
en Quito, 29 de Marzo del 2018 

REPRESENTANTE LEGAL 
CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento notíficamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía ALMOSTER INVESTMENTS S.L, efectuada en los siguientes términos: 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE ALMOSTER INVESTMENTS SA. 
(RIVERFRUIT S.A) 

CESIONARIO. ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA. ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 77.050 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES — [1     
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente, 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros 

Porla amable atención que se digne dar ala presente, le anticipo mi más sincero agradecimiento. 

  

Atentamente, 

  

CESIONARIO 

 



Montevdeo, 15 de marzo de 2018 

PODER ESPECIAL 

PRIMERO - Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor 
de: 

Diego Femando Amas Medina, de naconalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 
identidad ecuatoriana número 1803760881 

Para que en nombre y representación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS SAA (la “Sociedad") pueda 

ejercer las siguientes facultades. 

0 

0) 

(0 

Mm 

Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 
Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren necesarias 
en sociedades anónimas, cwiles, compañías de responsabilidad limitada, de economia mixta, 
colectivas, en comandita simple o en comandita dindida por acciones, o en asociaciones de 
cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en 
la Republica del Ecuador, 
Suscribr los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar 
O aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, asi mismo el 
mandatario está facultado para realizarlos trámites que precsaran ante cualquer persona 
natural o juridica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones; 
Suscrbir documentos, o efectuar cualquier trámite que fuere necesano ser efectuado por 
parte de la compañía en territorio ecuatoriano 
'Comparecer alas juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades 
en las que la Sociedad tenga acciones o partipaciones, con voz y volo, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la ista de asistentes o las actas de las 
referidas juntas; y. 
Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 
mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañias para las empresas 
extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse 
que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 
obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, 
nia presentar declaraciones de mpuesto a la renta 

El Apoderado podrá delegar o sustituir el presente poder. El plazo del presente poder especial 
conferido por este documento es INDEFINIDO 

Se solicita Certificación Notarial de firmas. 

TR 

e EL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

MA 8gAn 
> 

Ebano Sóqpertin 
ESCRIBANA PÚBLICA. 
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Fn No 455327 

ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 1640872 

ELIANA SAMARTIN, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 1) La 

firma que antecede es auténtica fue puesta en mi presencia y pertenece a la 

persona hábil y de mi conocimiento: DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO. 

uruguayo. mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 3.797.312-1. 

con domicilio en Cl. Pacheco de B y O Matilde numero 4276 apartamento 101. 

Montevideo, en calidad de Presidente y en nombre y representación de 

“ALMOSTER INVESTMENTS S.A.” que es persona jurídica hábil y vigente. 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con 

el número 217662990010, con domicilio en Montevideo y sede en la calle 

Joaquín Requena 1639 oficina 501: a quien previa lectura que del mismo 

le efectué, otorgo y suscribió. HI) Dicha Sociedad fue constituida con la 

denominación RIVERFRUT SA. cuyo cambio se dirá, por Acta de fecha 5 de 

Agosto de 2015, debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 

1 de setiembre de 2015. cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto 

en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio el día 16 de setiembre de 

2015. con el número 110746, y publicados legalmente. De los mismos surge: a) 

que la representación de la sociedad será del Administrador, el Presidente o el 

Vicepresidente indistintamente, o dos Directores actuando conjuntamente + b) 

  

e la Sociedad ti jones nominativas desde su constitución. 111) Según 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015. se 

designó como único integrante del directorio en el cargo de PRESIDENTE al 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO. uruguayo, mayor de edad. 

titular de la cedula de identidad número 3.797.31. 

  

. único directorio. cargo 

vigente al día de hoy. IV) El directorio actual de la sociedad fue comunicado al 

Registro de Personas Jurídicas. conforme a lo establecido por la Ley 17,904. por



declaratoria de fecha 20 de Abril de 2016. cuyas firmas certifico y protocolizo el 

Escriban Nicolás Alonso. inscripta en el Registro de Personas Jurídicas con el 

número 6893 el 19 de mayo de 2016. V) Según Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 28 de Noviembre de 2016. se resolvió CAMBIAR LA 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD “RIVERFRUT SOCIEDAD 

ANÓNIMA” POR “ALMOSTER INVESTMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA”. 

la cual fue aprobada por la Auditoría Interna de la Nación el 13 de enero de 2017. 

cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto en el Registro de 

Personas Jurídi    5 Sección Registro Nacronal de Comercio con el número 1318 

el 2 de febrero de 2017 y publicado de forma legal. VI) Tengo a la vista la 

documentación relacionada de la que surgen los datos consignados. EN FE DE 

ELLO, a solicitud de parte y para Ecuador o ante quien corresponde, expido el 

presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo. el quince de marzo 

de dos mil dieciocho.- 

   
  

ME E 
PEA, 

¿liana Samartin 
SERIBANA PÚBLICA 

  

E] Hermia 

      

E 

$217.00 

085074 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fn Número 455327 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 
correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintidos de marzo de dos mil 

dieciocho.- 

 



  

APOSTILLE 
¡Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      
  

  

  

    

  

  

  

  

       

    

  

  

  

  

            
  

    

O | 
Country Pavs Kipublica Oriental del Uruguay 

El presente documento público a 
This public documen» / Le present acte public 

2 he sido firmaco por — 
hos been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA 
até signé par 

3. quienactúa er calidad de o 
acting in the capactoy o Actuaria adjunta 

agissant en qualite de 

4 y está revestido del s31>/ timbre de 
bears the seal /stamp 0 SC] - Insp Gral de Registros Notariale 
es: revétu du scoau / arvore de | 

pl 5 

Certified / Attesté 

5 en ' sl 6 día 
a/a mtevideo the /le | 22 de Marzo de 2018 

7. per Ñ tro de Ateraión Ciudadana 
by /par ii y viinisterio de Relaciones Exteriores 

8. bajoelnúmero Ni 
subo Ñ 00018020010010W / 

9. Sello/timbre | E o 10. Firma: DN a ES E Y) Soho / timbre e, signature (YO 
| > Virginta Scar; 

Documerto Apostillado: CERTIFICADO NOTARIA! Mivietero de Retaciznós Esteriors 

          ; en su «oso, la identidad ce 
a Apesta mo cert 
Apontil =e puede ve 

           do del documento para el cual se expi 
lireccion Sgurente htp//wwimrreo qub.uy   

  

  

This Apostille on 
document, and, wbe 

  1d the capaci of the person who has signed the publi 
v o the seal or stamp which the public document bears 

rent the document for whuch 1 was issued 
roostillo, see httpy/ievw merce gubay 

   
This Apostile ces not certifv tre 

To vení 
     

       

Cette Apostille atteste un que nent la seracitó <e la > grature, la qualitó en Laquel 
pa du seas ou timbre dont cel acte publ 

Lotto Apos le ne sernfic pala water de Yacte powr lequel elle a te ómiso, 
Cotto Apoville peut ón venosa “adresse sui ante: hutp//uwsw.meres gubay 

    

signataire de Vacte a agiet, e 
cost revótu 
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Fn No 455328 EA est 

ESC ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 16408/2 

ELIANA SAMARTIN, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 1) 

“ALMOSTER INVESTMENTS S. 

  

.* que es persona jurídica hábil y vigente. 

inscripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con 

el número 217662990010. con domicilio en Montevideo y sede en la calle 

Joaquín Requena 1639 oficina 501. II) Dicha Sociedad fue constituida con la 

denominación RIVERFRUT SA, cuyo cambio se dirá. por Acta de fecha 5 de 

Agosto de 2015. debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 

  

1 de setiembre de 2015, cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto 
   en el Registro de Personas Jurídicas. Sección Comercio el día 16 de setiembre de 

2015, con el número 110746. y publicados legalmente. De los mismos surge. a) 

que la representación de la sociedad será del Administrador. el Presidente o el 

Vicepresidente indistintamente, o dos Directores actuando conjuntamente y b) 

gue la Sociedad ti ciones nominativas desde su co.     ión. III) Según   

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015, se 

designó como único integrante del directorio en el cargo de PRESIDENTE al 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, uruguayo. mayor de edad. 

titular de la cedula de identidad número 3.797.312-1. único directorio. cargo 

vigente al día de hoy. IV) El directorio actual de la sociedad fue comunicado al 

Registro de Personas Jurídi 

  

conforme a lo establecido por la Ley 17.904. por 

declaratoria de fecha 20 de Abril de 2016, cuyas firmas certifico y protocolizo el 

Escriban Nicolás Alonso. inscripta en el Registro de Personas Jurídicas con el 

número 6893 el 19 de mayo de 2016, V) Según Asamblea Extraordinaria de 

  

Accionistas de fecha 28 de Noviembre de 2016, se resolvió CAMBIAR LA 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD “RIVERFRUT SOCIEDAD 

ANÓNIMA” POR “ALMOSTER INVESTMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA”.



  

la cual fue aprobada por la Auditoría Interna de la Nación el 13 de enero de 2017, 

cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto en el Registro de 

Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con el número 1318 

el 2 de febrero de 2017 y publicado de forma legal VI) Tengo a la vista la 

documentación relacionada de la que surgen los datos consignados. EN FE DE 

ELLO, a solicitud de parte y para Ecuador o ante quien corresponde, expido el 

presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo. el quince de marzo 

de dos mil dieciocho.- 

  

“hana Samartin 
ESCRIRANA PÚBLICA O 

085074m 

     Dra



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fn Número 455328 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 
de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 
a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 
correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el veintidos de marzo de dos mil 

dieciocho.- 
_—A 

ly Jato pee 
ya     



  

  

¡Convention de] a Have du 3 octobre 1961) 

  

  TR 
Country / Pays República Oriental del Uruguay 

| 3 E APOSTILLE 
| 
| 

  

| El presente documento público ñ 
| This public documen: / Le présent acte public 

  

  2. ha sido firmado por 
has been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA 
Acté signó par 
  3, quienactúa en calidad de 

acting in the capacioy ol Actuaria adjunta 
agissant en qualité de 

  

  4. y está revestido del sell) / timbre de — 
bears the seal / stamp of SC] - Insp Gral de Registros Notariale 
est revétu du sceau / imbre de 

  

  
  

Certificado 
Certified / Altestó 

  

  

  

   
  

  

  

CS 6 día 
at/á Montevideo the /le | 22 de Marzo de 2018 

7 por _ Centro de Atención Cuudadana      

   

by / par 0 ¡misterio de Relaciones Exteriores 
[8 bajo elmúmero 

N 
soJs ne 00018020011019W / 

bl 
10 Firma: VULL 

  9. — Sello / timbre: 
Seal / stamp. 
Sceau / timbre 

  

    
  

Documento Apostillado: €   RTIFICADO NOTARIAL 

Esta Apostilla cortifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
aya actuado y, on su soso, la entidad del slo o timbre del que el documento público esté reve=ndo 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
Esto Apostilla se puedo verificar en |: direccion siguiente hup://www.mrreo gubaay 

  

   
This Apostile only cortiño de authentic ofthe signature and The capacity of the person who has signed the public 

document, wd, where appropriate, the ¡entity the seal or stamp which the public document brars 
This Apostille docs not certify ne corten of the document for which 1t was 1ssued. 

To venty the issuance ví his Apostile, see hup//wwwmrreo gubauy: 

  

  

ette Apostille atteste un: quement la veracté de la signature, la quí 

  

vn laquelle le sagnatanre de Pacto a ai et, le 
nt, Pidentité du =ccau: ou timbre dont cet acte public est revétu,   

Cette Apostlle ne certifie pa: le contenu de Pacto pour lequel elle a é16 émmse 
ette Apostilo peut ótre véntfide a l'adresse survante http/Awww.meree.gub.uy. 

Odo] 
a 

    

Sipnatara Virginia Searppo | Minsa lonas 

  
7



Si201t7 

  

| NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS.   

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

dos mil dieciocho. -=-- 
  

, RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

      

    

  

y del Ilustre Colegio de Cataluña. --   

SR COMPARECE muna EEE ARECE me 

| DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad PON FABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, 
Uruguaya, residente en España, abogado, mayor de 

, Casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I.E.: Y-0001255-G. - 

Identifico al compareciente por fe de 

conocimiento. --- 

    

INTERVIENE 

| En nombre y representación de  "ALMOSTER 

¡STMENTS S.L." unipersonal como persona física 

representante designada por el administrador único, 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

VENVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo 

% e 
  

 



  

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA 

S.L." en virtud de escritura autorizada el día 25 

de Febrero de 2.011, ante el Notario de Madrid don 

José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1*. 

  

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839.   

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevación a público de 

acuerdos social. 

  

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS S.L.” unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

de 
escritura autorizada el día 2 de Noviembre 

icente 
2.009, ante el Notario de Barcelona don Vicen



LUJIYY4 24 
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Pons Llácer, número 2.796 de su protocolo e | 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al 

Tomo 41.541, folio 102, hoja B-388.120,      

   
   

   

inscripción 

fu domicilio en Barcelona, calle Benet 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física 

representante, resultan de los acuerdos que, por 

medio de la presente, se elevan a público, los ! 

cuales considero suficientes y congruentes para 

este otorgamiento. 

  

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

ten la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

3 - L= ——



  

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. ---   

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal para otorgar la 

presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto: -   

OTORGA mun 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

  

siguientes 

=========== FACULTADES: =="===s==s== 

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, 

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

responsabilidad limitada, de economía mixta, 

colectivas, en comandita simple o en comandita 

dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

en participación, o de la naturaleza que fuere de



08/2017 

  

   
acuerdo a la normativa vigente en la República del 

Ecuador. o .   

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

    
   

    

  

ar o/Áceptar las transferencias o cesiones de 

párticifaciones o acciones, así mismo el mandatario 

eyíá facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural o 

lica o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias o 

cesiones de acciones o participaciones. -   

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

por parte de la compañía en territorio ecuatoriano. 

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

socios o de accionistas de las compañías 0 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

| lista de asistentes o las actas de las referidas 

   



  

Juntas. - 

  

QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. ----   

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. 

  

Todo ello aunque en el ejercicio de las 

facultades reseñadas, se incurriere, en alguna de 

las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

  

o contrapuestos. ---- 

Hago las reservas y advertencias legales. =7""" 

De acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta 

los 
la incorporación de sus datos personales 2



0S/2017 

  

| ficheros automatizados de la Notaría, los cuales se 
conservarán en la misma con carácter confidencial, 

| Sin perjuicio de las remisiones de obligado 
cumplimiento. - 

       

   
    

” dice y otorga; leída al compareciente, a 
ción esta escritura, por mí, el Notario, 

prpíla advertencia del derecho que todo otorgante 
tiene a leerla por si, la ratifica Y firma. ———=--- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 
Exclusivo para documentos notariales, de 

serie DU y números 3399190 y los tres anteriores 

correlativos yo, el Notario, DOY FE, -- 

Está la firma del compareciente.--   

Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ. Rubricado y 

sellado. -- 

    

 



  

  

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la mercantil "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.U,", expido copia en cuatro folios de la serie DU, números 3399426 y los tres folios anteriores en orden correlativo, que signo, firmo, rubrico y sello. En Barcelona, el día cinco de Marzo de dos mil 
dieciocho. DOY FE. —   

  

  

  
"ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS, Arancel aplicable, números. 1,4 y n* 8%, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL_4207€_(mpuestos excluidos) 
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